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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE B IDENTIFICADOS CON 

CLAVE DE PIZARRA “FNSA3CK 21-2D” 
 

 

 
Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. / Finsa Real 

Estate Management III, S. de R.L. de C.V. 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE / FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR / ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, correspondientes a la Serie B 
identificados con clave de pizarra “FNSA3CK 21-2D” (los “Certificados Serie B”) emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato 
de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 de fecha 18 de diciembre de 2020 (según el mismo sea 
modificado, total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado 
en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con Finsa Portafolios III, S. de R.L. de 
C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores, derivado de la sexta llamada de capital (la “Sexta Llamada de 
Capital”), en virtud de la cual se colocaron 2,314,793 Certificados Serie B el 9 de agosto de 2023 (la “Sexta 
Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, de la Cláusula Quinta del 
Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la 
LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. Salvo por el incremento en el 
número y monto de los Certificados Serie B, no hubo modificación alguna a las demás características de la 
emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el 
presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el 
Contrato de Fideicomiso. 1 

 
MONTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL EFECTIVAMENTE SUSCRITO: 

USD$3,616,864.07 DÓLARES (QUE, ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, ES EL 

EQUIVALENTE DE $61,706,594.53 PESOS, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $17.0608) 

FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 9 DE AGOSTO DE 2023 
 

Número de Llamada de Capital: Sexta. 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 26 de julio de 2023.  

Fecha Ex-Derecho: 3 de agosto de 2023.  

Fecha de Registro: 4 de agosto de 2023.  

Fecha Límite de Suscripción: 7 de agosto de 2023.  

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie B: 9 de agosto de 2023.  

Fecha de Canje del Título en Indeval: 9 de agosto de 2023. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie B en 
circulación previo a la Sexta Emisión Adicional: 

0.7192300366730580 

Precio de los Certificados Serie B de la Sexta Llamada de 
Capital: 

El precio de los Certificados Serie B es de 
USD$1.5625 por Certificado Serie B. 

 
1 El tipo de cambio que será utilizado para las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos será aquel 

publicado en el Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de liquidación correspondiente. 
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Monto Máximo de la Emisión: USD$150,000,000.00 

Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie B 
(considerando las Llamadas de Capital): 

USD$50,000,000.00 

Monto máximo de las Series Subsecuentes: USD$100,000,000.00 

Fecha de la Emisión Inicial: 28 de enero de 2021 

Número de Certificados Serie B suscritos en la Emisión 
Inicial: 

100,000 Certificados Serie B. 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Serie B: 

USD$10,000,000.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$201,931,000.00 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.1931 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente suscritos de la 
Primera Llamada de Capital: 

238,499 Certificados Serie B. 

Monto de la Primera Emisión Adicional de Certificados 
Serie B efectivamente suscrito: 

USD$11,924,950.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$237,636,826.11 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.9277). 

Número de Certificados Serie B efectivamente suscritos de la 
Segunda Llamada de Capital: 

148,664 Certificados Serie B. 

Monto de la Segunda Emisión Adicional de Certificados 
Serie B efectivamente suscrito: 

USD$3,716,600.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$73,886,008.00 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.8800). 

Número de Certificados Serie B efectivamente suscritos de la 
Tercera Llamada de Capital: 

215,996 Certificados Serie B. 

Monto de la Tercera Emisión Adicional de Certificados Serie 
B efectivamente suscritos: 

USD $2,699,950.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de  
$55,624,909.89 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.6022). 

Número de Certificados Serie B efectivamente suscrito de la 
Cuarta Llamada de Capital: 

819,269 Certificados Serie B. 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional de Certificados Serie 
B efectivamente suscrito: 

USD$5,120,431.25 Dólares 

Número de Certificados Serie B efectivamente suscrito de la 
Quinta Llamada de Capital: 

1,696,011 Certificados Serie B. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional de Certificados Serie 
B efectivamente suscrito: 

USD $5,300,034.39 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de  
$97,246,620.91 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $ 18.3483). 

Número total de Certificados Serie B efectivamente suscritos 
previo a la Sexta Emisión Adicional: 

3,218,439 Certificados Serie B. 

Monto total de los Certificados Serie B efectivamente 
suscrito previo a la Sexta Emisión Adicional: 

USD$38,761,965.64 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$711,216,174.15 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $18.3483. 

Número de Certificados Serie B de la Sexta Llamada de 
Capital: 

2,314,798 Certificados Serie B. 

Monto de la Sexta Emisión Adicional de Certificados Serie 
B: 

USD$3,616,871.88 Dólares 

Número de Certificados Serie B efectivamente suscritos de 
la Sexta Llamada de Capital: 

2,314,793 Certificados Serie B. 

Monto de la Sexta Emisión Adicional de Certificados Serie B 
efectivamente suscrito: 

USD $3,616,864.07 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
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$61,706,594.53 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $17.0608). 

Número Total de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos (considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, la 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 

5,533,232 Certificados Serie B. 

Monto total de los Certificados Serie B efectivamente 
suscrito (considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, la 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 

USD$42,378,829.71 (que, únicamente para 
efectos informativos, es el equivalente de 
$723,016,737.92 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $17.0608).  

Destino de los recursos de la Sexta Emisión Adicional: 

Los recursos obtenidos de la Sexta Llamada de 
Capital de los Certificados de la Serie B serán 
destinados a la Inversión aprobada por la 
Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 
2021; en el entendido, que una descripción 
detallada de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por el 
Administrador a través del Representante 
Común. 

Gastos estimados de la Sexta Emisión Adicional: $42,627.33 Pesos 
 

II. FACTORES DE RIESGO  
 

La verificación del Representante Común se realizará únicamente a través de la información que se le 
hubiere proporcionado para tales fines 

De conformidad con el Contrato de Fideicomiso, el Representante Común deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de 
Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás partes de los 
documentos referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de 
las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan injerencia directa en la realización 
de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a los 
Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso 

Es facultativo el efectuar visitas o revisiones a las personas referidas 

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones de conformidad con la Cláusula 4.4 del 
Contrato de Fideicomiso, a las personas y para los fines señalados en el párrafo anterior con la periodicidad 
que considere necesaria, las cuales podrán realizarse de manera mensual, trimestral, semestral o anual, 
mediante notificación entregada por escrito y realizada con por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a 
la fecha en que desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de casos excepcionales, 
en cuyo caso, considerando la urgencia e importancia de los mismos, el Representante Común deberá 
entregar una notificación por escrito con al menos 2 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee 
llevar a cabo la visita o revisión respectiva. 

El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.invexfiduciario.com y 
se encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.invexfiduciario.com/
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Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial, quedaron inscritos en el RNV con el número 2362-1.80-
2021-159 de conformidad con el oficio de autorización número 153/10026064/2021, de fecha 6 de enero de 
2021, expedido por la CNBV.  
 
Mediante oficio de actualización número 153/10026576/2021 de fecha 28 de mayo de 2021, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2021-175. Mediante oficio de actualización número 
153/10026709/2021 de fecha 6 de julio de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los Certificados con motivo de la segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 
2362-1.80-2021-181. Mediante oficio de actualización número 153/3019/2022 de fecha 4 de julio de 2022, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la tercera 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2022-219. Mediante oficio de actualización 
número 153/3490/2022 de fecha 5 de diciembre de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción 
en el RNV de los Certificados con motivo de la cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con el 
número 2362-1.80-2022-235. Mediante oficio de actualización número 153/4893/2023 de fecha 17 de 
febrero de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con 
motivo de la quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2023-242. Mediante 
oficio de actualización número 153/5416/2023 de fecha 2 de agosto de 2023, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la sexta Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 2362-1.80-2023-257. 
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/5416/2023 de fecha 2 de agosto 
de 2023. 

 
Ciudad de México, a 9 de agosto de 2023.   
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ANEXOS 

 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular 
Única, se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
 
Anexo B Instrucción del Administrador de fecha 25 de julio de 2023 al Fiduciario para llevar a cabo 

la Sexta Llamada de Capital.  
 
Anexo C Carta de Independencia. 
 
Anexo D  Título Serie B canjeado y depositado en Indeval. 
 
Anexo E Acta de Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021. 
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Anexo A 

Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores 



 
 

1 

 
 

Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

 
2 de agosto de 2023 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con 
clave de pizarra “FNSA3CK 21D” (los “Certificados Serie A”), “FNSA3CK 21-2D” (los 
“Certificados Serie B”) y “FNSA3CK 21-3D” (los “Certificados Serie C” y junto con los 
Certificados Serie A y los Certificados Serie B, los “Certificados Bursátiles”) emitidos bajo 
el mecanismo de llamadas de capital a los que hace referencia el artículo 7 fracción VI de 
las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) por Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario (el “Emisor”), en su 
carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el 
mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 18 de 
diciembre de 2020, celebrado con Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V., como 
fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., 
como administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante 
Común”) con motivo de (i) la sexta emisión adicional derivada de la sexta llamada de 
capital correspondiente a los Certificados Serie A, por un monto de hasta USD$5,425,307.81, 
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(ii) la sexta emisión adicional derivada de la sexta llamada de capital correspondiente a los 
Certificados Serie B, por un monto de hasta USD$3,616,871.88, y (iii) la sexta emisión 
adicional derivada de la sexta llamada de capital correspondiente a los Certificados Serie 
C, por un monto de hasta USD$1,808,435.94. Los términos utilizados con mayúscula inicial 
y no definidos de otra forma en la presente opinión legal tendrán los significados que a los 
mismos se les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso. 
 
 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, he revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor que se 
señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos 
en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la fracción II del 
artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita 
exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante 
nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir la solicitud de actualización 
de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ente la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(la “Comisión”) y los Títulos (según dicho término se define más adelante) en nombre y 
representación del Emisor.  

 
B. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como los poderes otorgados a sus apoderados para suscribir en nombre y 
representación del Representante Común, los Títulos (según dicho término se define más 
adelante). 

 
C. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 

en la que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Administrador, así como 
los poderes otorgados por el Administrador a sus apoderados para suscribir en su nombre 
y representación la Instrucción (según dicho término se define más adelante). 

 
D. Los proyectos de Títulos que ampararán los Certificados Serie A, los 

Certificados Serie B y los Certificados Serie C (conjuntamente, los “Títulos”) que 
sustituirán a los títulos originalmente suscritos por el Emisor y el Representante Común, 
mismos se adjuntan a la presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso.  
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F. La instrucción de fecha 25 de julio de 2023 (la “Instrucción”), mediante la 
cual el Administrador instruye al Fiduciario para que lleve a cabo la sexta llamada de 
capital de los Certificados Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C. 
 

G. Copia autentificada del acta de Asamblea General de Tenedores de fecha 9 
de febrero de 2021, en virtud de la cual se aprueba la Inversión a la que se destinarán los 
recursos derivados de la sexta llamada de capital de los Certificados Serie A, los 
Certificados Serie B y los Certificados Serie C.  
 

Me refiero a los documentos que se describen en los incisos A. a G. anteriores como 
los “Documentos de la Opinión”. 
 
 En preparación de la presente opinión he solicitado al Emisor, al Representante 
Común y al Administrador que me proporcionen sus estatutos sociales y poderes vigentes, 
y los documentos que recibí de su parte son las escrituras públicas que se describen en el 
Anexo 1, Anexo 2 y Anexo 3, respectivamente. Derivado de lo anterior, he asumido sin 
realizar verificación adicional alguna, que (i) a la fecha de la presente opinión, el Emisor, 
el Representante Común y el Administrador no han modificado los estatutos sociales que 
se describen en las escrituras públicas descritas en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, ni 
han revocado, limitado o modificado en forma alguna los poderes que se describen en 
dichas escrituras públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho 
contenida en los Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos 
de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, soy de la opinión que: 

 
1. El Emisor es una sociedad anónima legalmente constituida y existente 

conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de Instituciones de Crédito. 
  

2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 
legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
la Ley del Mercado de Valores.  
 

3. El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.  
 

4. El Contrato de Fideicomiso, es un contrato válido y exigible de conformidad 
con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables. 

 
5. Los proyectos de Títulos, una vez que sean suscritos por los representantes 

legales autorizados por el Emisor y el Representante Común, habrán sido válidamente 
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emitidos por el Emisor y serán exigibles exclusivamente en contra del Patrimonio del 
Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
6. La Instrucción para que el Emisor lleve a cabo la sexta llamada de capital de 

los Certificados Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C, ha sido 
válidamente suscrita por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso. 

 
7. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 1, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir la Solicitud y los Títulos en nombre del Emisor de manera 
mancomunada. 

 
8. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 2, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir de forma individual los Títulos en nombre del Representante 
Común. 

 
9. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 3, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir de manera mancomunada la Instrucción en nombre del 
Administrador. 

 
10. El acuerdo de la Asamblea General de Tenedores de fecha 9 de febrero de 

2021 que aprueba la Inversión a la cual se destinarán los recursos de la sexta llamada de 
capital de los Certificados Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C es 
jurídicamente válido.  
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y 
demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o 
fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para 
el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 
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III. La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 
México en vigor en la fecha de la misma. 

 Esta opinión se emite a esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
exclusivamente para los efectos previstos en el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado 
de Valores, así como el artículo 14, fracción II de la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar 
la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo 
sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan 
verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

 
 
 

Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 
 
 
 
 

_____________________________ 
Rodrigo Castelazo de la Fuente 

Socio Responsable 
Licenciado en Derecho responsable 

de la presente opinión legal 
Con Cédula Profesional No. 3949979 
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 157,391, de 

fecha 23 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del licenciado Jose Antonio 
Manzanero Escutia, Notario Público número 138 del Distrito Federal, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Federal bajo el número 187201, en la que consta el acta 
constitutiva del Emisor. 

 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 46,288, de fecha 

25 de mayo de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola 
Bustillos, Notario Público número 120 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio 
mercantil número 187201, en la que constan los estatutos sociales del Emisor. 

 
III. Poderes. Copia Certificada de la escritura pública número 52,910, de fecha 21 de 

agosto de 2020 otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, 
Notario Público número 120 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, con el 
folio mercantil número 187201, en donde constan las facultades de Freya Vite 
Asensio, Pedro Izquierdo Rueda, Samantha Barquera Betancourt, María Beatriz 
Saenz González, Mario Rafael Esquivel Perpuli, como delegados fiduciarios del 
Emisor, incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos 
de crédito a ser ejercidos de forma mancomunada junto con cualquier otro 
delegado fiduciario con facultades suficientes para celebrar el acto de que se trate. 
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Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 
de México con el folio mercantil número 686, donde consta el acta constitutiva del 
Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 44,234, de fecha 
18 de octubre de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio 
mercantil número 686, en la que constan los estatutos sociales del Representante 
Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 46,585, de fecha 14 de septiembre 

de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 
número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo 
el folio mercantil número 686, en donde constan las facultades de, entre otros, 
Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez 
Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, Araceli Uribe Bárcenas, 
Jacqueline Nayeli Parra Mota, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana 
Arredondo Gastélum, José Antonio Guerrero Luna, Jesús Abraham Cantú Orozco, 
Claudia Alicia García Ramírez, Mayra Karina Bautista Gómez, Ivette Hernández 
Núñez, Cesar David Hernández Sánchez, Esteban Manuel Serrano Hernández, 
José Roberto Flores Coutiño, Luis Ángel Severo Trejo y Paola Alejandra Castellanos 
García, para actuar de manera individual como apoderados del Representante 
Común, incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos 
de crédito. 
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Anexo 3 
Poderes del Administrador  

 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 19,409 de 
fecha 23 de octubre de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Manuel García Garza, 
notario público 62 del estado de Nuevo Leon, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo Leon con el folio mercantil 
electrónico número N-2017088192, en la que constan el acta constitutiva del 
Administrador. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de las escrituras públicas número (i) 24,357 de 
fecha 14 de abril de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Manuel García Garza, 
notario público 62 del estado de Nuevo Leon, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo Leon con el folio mercantil 
electrónico número N-2017088192, (ii) 24,942 de fecha 3 de agosto de 2021, otorgada 
ante la fe del licenciado Manuel García Garza, notario público 62 del estado de 
Nuevo Leon, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio de Nuevo Leon con el folio mercantil electrónico número N-2017088192, 
y (iii) 25,825 de fecha 31 de marzo de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Manuel 
García Garza, notario público 62 del estado de Nuevo Leon, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo Leon con el folio 
mercantil electrónico número N-2017088192 en las que constan los estatutos 
sociales vigentes del Administrador. 
 

III. Poder. Copia certificada de la escritura pública número 26,550 de fecha 18 de 
noviembre de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Luis Guerra 
Montemayor, Suplente, en funciones, adscrito a la Notaría Pública Número 62 de 
la cual es Titular Manuel García Garza del Estado de Nuevo Leon, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo Leon con 
el folio mercantil electrónico número N-2017088192, en donde constan las 
facultades de, Francisco Javier Ugarte de la Rosa y Anna Carolina Sepúlveda 
Salinas para actuar de forma mancomunada para, entre otros, actos de 
administración. 
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Anexo 4 
Proyectos de Títulos  
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Anexo B 

Instrucción del Administrador de fecha 25 de julio de 2023 al Fiduciario para llevar a cabo la Sexta 
Llamada de Capital. 



 

 

 Ciudad de México a 25 de julio de 2023 

BANCO INVEX, S. A.,  
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  
INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO 
Torre Esmeralda I 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40, Piso 7 
Lomas de Chapultepec,  
11,000, Ciudad de México 
México 
Atención: Talina Ximena Mora Rojas / Mario Rafael Esquivel Perpuli / Beatriz Saenz 
González / José Chapa Cavazos / FCapitales 

 

 

Re: Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100. 

Estimados: 
 

Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable de fecha 18 de diciembre de 2020 
identificado con el número F/4100 (el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado entre Finsa 
Portafolios III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real 
Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como administrador (el “Administrador”), Banco 
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (en 
dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los tenedores (el “Representante Común”). Los 
términos utilizados con mayúscula inicial en la presente y no definidos expresamente en la 
misma, serán utilizados tal como se les define en el Contrato de Fideicomiso. 
 
Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 7.1(a) del Contrato de 
Fideicomiso se instruye al Fiduciario, para que realice todos los actos necesarios a efecto de 
llevar a cabo una sexta Llamada de Capital de los Certificados Serie A, Certificados Serie B 
y Certificados Serie C (la “Sexta Llamada de Capital”) en los siguientes términos:  

 
CERTIFICADOS SERIE A 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 9 de agosto de 2023.  

Número de Llamada de Capital: 
 Sexta. 

Clave de Pizarra de los Certificados Serie A: 
 FNSA3CK 21D 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 26 de julio de 2023. 
Fecha Ex-Derecho: 3 de agosto de 2023.   
Fecha de Registro: 4 de agosto de 2023.   
Fecha Límite de Suscripción: 7de agosto de 2023.    

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie A: 9 de agosto de 2023.    

Fecha de Canje del Título en Indeval: 9 de agosto de 2023.   



 

 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie A en circulación previo a la Sexta Emisión 
Adicional:1 
 

0.7192287703356510  
 

Precio de los Certificados Serie A de la Sexta 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
A es de USD$$1.5625 por 
Certificado Serie A. 
 

Número de Certificados Serie A Adicionales 
correspondientes a la Sexta Emisión Adicional: 

Hasta 3,472,197 Certificados Serie 
A. 
 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$5,425,307.81 

Total de Certificados Serie A emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 
 

Hasta 8,299,864 Certificados Serie 
A.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión 
Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional y la Sexta Emisión 
Adicional): 
 

Hasta USD$63,568,401.57 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la Sexta 
Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie A serán 
destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del 
Representante Común. 
 

Gastos estimados de la Sexta Emisión Adicional: $63,941.00 Pesos 
 

CERTIFICADOS SERIE B 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 9 de agosto de 2023.  

Número de Llamada de Capital: Sexta. 

 
1 Número de Certificados Serie A que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Sexta Emisión Adicional. 



 

 

Clave de Pizarra de los Certificados Serie B: FNSA3CK 21-2D 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 26 de julio de 2023. 

Fecha Ex-Derecho: 3 de agosto de 2023.   

Fecha de Registro: 4 de agosto de 2023.   
Fecha Límite de Suscripción: 7de agosto de 2023.    
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie B: 9 de agosto de 2023.    
Fecha de Canje del Título en Indeval: 9 de agosto de 2023.   
Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie B en circulación previo a la Sexta Emisión 
Adicional:2 
 

0.7192300366730580 
 

Precio de los Certificados Serie B de la Sexta 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
B es de USD1.5625 por 
Certificado Serie B. 
 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
correspondientes a la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta 2,314,798 Certificados Serie 
B. 
 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$3,616,871.88 

Total de Certificados Serie B emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 
 

Hasta 5,533,237 Certificados Serie 
B.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión 
Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional y la Sexta Emisión 
Adicional): 
 

Hasta USD$42,378,837.52.   

Destino de los recursos de la Sexta Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la Sexta 
Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie B serán 
destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 

 
2 Número de Certificados Serie B que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Sexta Emisión Adicional. 



 

 

el Administrador a través del 
Representante Común. 
 

Gastos estimados de la Sexta Emisión Adicional: $42,627.33 Pesos 
 

CERTIFICADOS SERIE C 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 9 de agosto de 2023.   
Número de Llamada de Capital: Sexta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie C: FNSA3CK 21-3D 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 26 de julio de 2023. 

Fecha Ex-Derecho: 3 de agosto de 2023. 

Fecha de Registro: 4 de agosto de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción: 7de agosto de 2023. 

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 9 de agosto de 2023.  

Fecha de Canje del Título en Indeval: 9 de agosto de 2023.   

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie C en circulación previo a la Sexta Emisión 
Adicional:3 

0.719235176558903  
 

Precio de los Certificados Serie C de la Sexta 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
C es de USD$1.5625 por 
Certificado Serie C. 
 

Número de Certificados Serie C Adicionales 
correspondientes a la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta 1,157,399 Certificados Serie 
C. 
 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: Hasta USD$1,808,435.94. 
 

Total de Certificados Serie C emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 
 

Hasta 2,766,607 Certificados Serie 
C.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión 
Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional y la Sexta Emisión 
Adicional): 
 

Hasta USD$21,189,198.45. 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la Sexta 
Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie C serán 
destinados a la Inversión 

 
3 Número de Certificados Serie C que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Sexta Emisión Adicional. 



 

 

aprobada por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del 
Representante Común. 

Gastos estimados de la Sexta Emisión Adicional: $21,313.67 Pesos. 
 
 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1(b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet los Avisos de 
Llamada de Capital que se adjuntan como Anexo “A”, Anexo “B”, y Anexo “C”, el día 26 
de julio de 2023 y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción, es decir, el 7 de agosto de 2023.  
 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de 
la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 





 

 
 

 

 

Anexo A 
Aviso de Llamada de Capital Serie A 
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AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “FNSA3CK 21D” 

 

 

 

Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. / 
Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. 

de C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE / FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR / ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el mismo sea modificado, total 
o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, 
el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 18 de diciembre de 2020, celebrado entre Finsa Portafolios III, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual, entre otras, se realizó la emisión 
inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, bajo el mecanismo de 
llamadas de capital identificados correspondientes a la Serie A con clave de pizarra “FNSA3CK 21D” (los 
“Certificados Serie A”). Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente aviso tendrán el 
significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 1 
 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una sexta llamada 
de capital (la “Sexta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una sexta emisión adicional de 
Certificados Serie A por un monto total de hasta USD$5,425,307.81 Dólares (la “Sexta Emisión Adicional”) con la 
finalidad de destinar los fondos obtenidos a inversiones previamente aprobadas o para cualquier otro fin, según 
sea determinado por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso.  
 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Sexta Emisión Adicional: 
 

CERTIFICADOS SERIE A 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 9 de agosto de 2023 
Número de Llamada de Capital: Sexta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie A: FNSA3CK 21D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 26 de julio de 2023. 
Fecha Ex-Derecho: 3 de agosto de 2023.   
Fecha de Registro: 4 de agosto de 2023.   
Fecha Límite de Suscripción: 7 de agosto de 2023.    
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie A: 9 de agosto de 2023.    
Fecha de Canje del Título en Indeval: 9 de agosto de 2023.   
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie A en 
circulación previo a la Sexta Emisión Adicional:2 
 

0.7192287703356510 
 

Precio de los Certificados Serie A de la Sexta Emisión 
Adicional: 
 

El precio de los Certificados Serie A es de 
USD$1.5625 por Certificado Serie A. 

 
1 El tipo de cambio que será utilizado para las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos será aquel publicado en el 
Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de liquidación correspondiente. 
2 Número de Certificados Serie A que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la Sexta Emisión Adicional. 



 
 

2 
 

Total de Certificados Serie A en circulación previo a la Sexta 
Emisión Adicional: 
 

4,827,667 Certificados Serie A 

Monto total en circulación previo a la Sexta Emisión 
Adicional: 
 

USD$58,143,093.76 Dólares 

Número de Certificados Serie A Adicionales 
correspondientes a la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta 3,472,197 Certificados Serie A. 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$5,425,307.81 Dólares  
 

Total de Certificados Serie A emitidos (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, Tercera Emisión Adicional, la Cuarta 
Emisión Adicional, la Quinta Emisión Adicional y la Sexta 
Emisión Adicional): 
 

Hasta 8,299,864 Certificados Serie A.  

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 
 

Hasta USD$63,568,401.57 Dólares   

Destino de los recursos de la Sexta Emisión Adicional: Los recursos obtenidos de la Sexta 
Llamada de Capital de los Certificados de 
la Serie A serán destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de Tenedores 
de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
entendido, que una descripción detallada 
de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por el 
Administrador a través del Representante 
Común. 

Gastos estimados de la Sexta Emisión Adicional: $63,941.00 Pesos 
 
 
RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 

RESPECTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL 

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor 
Registrado no suscribe y paga los Certificados de una Serie en particular que se emitan en una Emisión Adicional 
conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que 
el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados en 
circulación que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados de la 
Serie correspondiente, conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la Serie objeto de la Emisión 
Adicional. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor 
que no cumplió con una Llamada de Capital de una Serie en particular antes de la Emisión Adicional respectiva 
disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al 
Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la 
Serie objeto de la Emisión Adicional y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 
suscribieron y pagaron los Certificados de dicha Serie en particular, que se emitieron en la Emisión Adicional 
respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
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(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 
Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 
realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los 
derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados 
en circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el momento en que 
se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya 
que dichos derechos se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de 
designación o en el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en Emisiones 
Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados en circulación de los que 
sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la 
Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados de dicha Serie que 
adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u 
obligaciones con base en el número de Certificados en circulación que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley 
Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al 
Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro inversionista de los Vehículos de Inversión en 
los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de cumplimiento a dicha Llamada de Capital.  
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AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “FNSA3CK 21-2D” 
 

 

 

Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. / 
Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. 

de C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE / FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR / ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el mismo sea modificado, total 
o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, 
el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 18 de diciembre de 2020, celebrado entre Finsa Portafolios III, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual, entre otras, se realizó la emisión 
inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, bajo el mecanismo de 
llamadas de capital identificados correspondientes a la Serie B con clave de pizarra “FNSA3CK 21-2D” (los 
“Certificados Serie B”). Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente aviso tendrán el 
significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso.1 
 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una sexta llamada 
de capital (la “Sexta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una sexta emisión adicional de 
Certificados Serie B por un monto total de hasta USD$3,616,871.88 Dólares (la “Sexta Emisión Adicional”) con la 
finalidad de destinar los fondos obtenidos a inversiones previamente aprobadas o para cualquier otro fin, según 
sea determinado por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso.  
 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Sexta Emisión Adicional: 
 

CERTIFICADOS SERIE B 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 9 de agosto de 2023.  
Número de Llamada de Capital: Sexta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie B: FNSA3CK 21-2D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 26 de julio de 2023.  
Fecha Ex-Derecho: 3 de agosto de 2023.  
Fecha de Registro: 4 de agosto de 2023.  
Fecha Límite de Suscripción: 7 de agosto de 2023.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie B: 9 de agosto de 2023.  
Fecha de Canje del Título en Indeval: 7 de agosto de 2023. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie B en 
circulación previo a la Sexta Emisión Adicional:2 
 

0.7192300366730580 
 

 
1 El tipo de cambio que será utilizado para las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos será aquel publicado en el 
Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de liquidación correspondiente. 
2 Número de Certificados Serie B que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la Sexta Emisión Adicional. 
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Precio de los Certificados Serie B de la Sexta Emisión 
Adicional: 
 

El precio de los Certificados Serie B es de 
USD$1.5625 por Certificado Serie B. 

Total de Certificados Serie B en circulación previo a la Sexta 
Emisión Adicional: 
 

3,218,439 Certificados Serie B. 

Monto total en circulación previo a la Sexta Emisión 
Adicional: 
 

USD$38,761,965.64 Dólares 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
correspondientes a la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta 2,314,798 Certificados Serie B. 
 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$3,616,871.88 Dólares 

Total de Certificados Serie B emitidos (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, Tercera Emisión Adicional, la Cuarta 
Emisión Adicional, la Quinta Emisión Adicional y la Sexta 
Emisión Adicional): 
 

Hasta 5,533,237 Certificados Serie B.  

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 
 

Hasta USD$42,378,837.52 Dólares   

Destino de los recursos de la Sexta Emisión Adicional: Los recursos obtenidos de la Sexta 
Llamada de Capital de los Certificados de 
la Serie B serán destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de Tenedores 
de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
entendido, que una descripción detallada 
de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por el 
Administrador a través del Representante 
Común. 

Gastos estimados de la Sexta Emisión Adicional: $42,627.33 Pesos 
 
 
RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 

RESPECTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL 

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor 
Registrado no suscribe y paga los Certificados de una Serie en particular que se emitan en una Emisión Adicional 
conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que 
el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados en 
circulación que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados de la 
Serie correspondiente, conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la Serie objeto de la Emisión 
Adicional. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor 
que no cumplió con una Llamada de Capital de una Serie en particular antes de la Emisión Adicional respectiva 
disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al 
Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la 
Serie objeto de la Emisión Adicional y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 
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suscribieron y pagaron los Certificados de dicha Serie en particular, que se emitieron en la Emisión Adicional 
respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 
Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 
realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los 
derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados 
en circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el momento en que 
se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya 
que dichos derechos se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de 
designación o en el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en Emisiones 
Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados en circulación de los que 
sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la 
Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados de dicha Serie que 
adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u 
obligaciones con base en el número de Certificados en circulación que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley 
Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al 
Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro inversionista de los Vehículos de Inversión en 
los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de cumplimiento a dicha Llamada de Capital.  
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AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “FNSA3CK 21-3D” 

 

 

 

Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. / 
Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. 

de C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE / FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR / ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el mismo sea modificado, total 
o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, 
el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 18 de diciembre de 2020, celebrado entre Finsa Portafolios III, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual, entre otras, se realizó la emisión 
inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, bajo el mecanismo de 
llamadas de capital identificados correspondientes a la Serie C con clave de pizarra “FNSA3CK 21-3D” (los 
“Certificados Serie C”). Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente aviso tendrán el 
significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso.1 
 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una sexta llamada 
de capital (la “Sexta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una sexta emisión adicional de 
Certificados Serie C por un monto total de hasta USD$1,808,435.94 Dólares (la “Sexta Emisión Adicional”) con la 
finalidad de destinar los fondos obtenidos a inversiones previamente aprobadas o para cualquier otro fin, según 
sea determinado por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso.  
 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Sexta Emisión Adicional: 
 

CERTIFICADOS SERIE C 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 9 de agosto de 2023.  
Número de Llamada de Capital: Sexta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie C: FNSA3CK 21-3D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 26 de julio de 2023.  
Fecha Ex-Derecho: 3 de agosto de 2023.  
Fecha de Registro: 4 de agosto de 2023.  
Fecha Límite de Suscripción: 7 de agosto de 2023.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 9 de agosto de 2023.  
Fecha de Canje del Título en Indeval: 9 de agosto de 2023. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie C en 
circulación previo a la Sexta Emisión Adicional:2 

0.7192351765589030 

Precio de los Certificados Serie C de la Sexta Emisión 
Adicional: 

El precio de los Certificados Serie C es de 
USD$1.5625 por Certificado Serie C. 

 
1 El tipo de cambio que será utilizado para las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos será aquel publicado en el 
Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de liquidación correspondiente. 
2 Número de Certificados Serie C que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la Sexta Emisión 
Adicional. 
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Total de Certificados Serie C en circulación previo a la Sexta 
Emisión Adicional: 
 

1,609,208 Certificados Serie C. 

Monto total en circulación previo a la Sexta Emisión 
Adicional: 
 

USD$19,380,762.51 Dólares 

Número de Certificados Serie C Adicionales 
correspondientes a la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta 1,157,399 Certificados Serie C. 
 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$1,808,435.94 Dólares 

Total de Certificados Serie C emitidos (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la Cuarta 
Emisión Adicional, la Quinta Emisión Adicional y la Sexta 
Emisión Adicional): 
 

Hasta 2,766,607 Certificados Serie C.  

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, 
la Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, 
la Quinta Emisión Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 
 

Hasta USD$21,189,198.45 Dólares 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión Adicional: Los recursos obtenidos de la Sexta 
Llamada de Capital de los Certificados de 
la Serie C serán destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de Tenedores 
de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
entendido, que una descripción detallada 
de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por el 
Administrador a través del Representante 
Común. 

Gastos estimados de la Sexta Emisión Adicional: $21,313.67 Pesos 
 
RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 

RESPECTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL 

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor 
Registrado no suscribe y paga los Certificados de una Serie en particular que se emitan en una Emisión Adicional 
conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que 
el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados en 
circulación que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados de la 
Serie correspondiente, conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la Serie objeto de la Emisión 
Adicional. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor 
que no cumplió con una Llamada de Capital de una Serie en particular antes de la Emisión Adicional respectiva 
disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al 
Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la 
Serie objeto de la Emisión Adicional y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 
suscribieron y pagaron los Certificados de dicha Serie en particular, que se emitieron en la Emisión Adicional 
respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
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(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 
Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 
realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los 
derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados 
en circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el momento en que 
se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya 
que dichos derechos se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de 
designación o en el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en Emisiones 
Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados en circulación de los que 
sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la 
Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados de dicha Serie que 
adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u 
obligaciones con base en el número de Certificados en circulación que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley 
Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al 
Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro inversionista de los Vehículos de Inversión en 
los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de cumplimiento a dicha Llamada de Capital.  
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

   
2 de agosto de 2023 

 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Invex Grupo Financiero, Fiduciario 
en su carácter de fiduciario del Contrato de  
Fideicomiso Irrevocable número F/4100 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el 
artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto 
de la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo no amortizables bajo el mecanismo de 
llamadas de capital con clave de pizarra “FNSA3CK 21D” (los “Certificados Serie A”), 
“FNSA3CK 21-2D” (los “Certificados Serie B”) y “FNSA3CK 21-3D” (los “Certificados 
Serie C”) emitidos por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, Fiduciario (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el mismo sea modificado de tiempo en 
tiempo), de fecha 18 de diciembre de 2020, celebrado con Finsa Portafolios III, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente, Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., 
como administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante 
Común”) con motivo de (i) la sexta emisión adicional derivada de la sexta llamada de 
capital correspondiente a los Certificados Serie A, por un monto de hasta 
USD$5,425,307.81, (ii) la sexta emisión adicional derivada de la sexta llamada de capital 
correspondiente a los Certificados Serie B, por un monto de hasta USD$3,616,871.88, y 
(iii) la sexta emisión adicional derivada de la sexta llamada de capital correspondiente 
a los Certificados Serie C, por un monto de hasta USD$1,808,435.94; y atento a lo 
dispuesto en el artículo 87 párrafo tercero de las Disposiciones de Carácter General 
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Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, 
bajo protesta de decir verdad, que:  
 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto del Emisor,  Administrador y Fideicomitente; 
 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios 
electromagnéticos y por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis 
oficinas, toda la documentación, información y demás elementos de 
juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la 
Comisión; y  

 
(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión 

Legal dentro de los avisos con fines informativos correspondientes, así 
como cualquier otra información legal cuya fuente provenga 
exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; en el entendido, que 
previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por quien 
suscribe. 
 
 

Atentamente, 
Creel, García-Cuellar, Aiza y Enríquez, S.C. 

 
 
 
 

______________________________________ 
Rodrigo Castelazo de la Fuente  

Socio Responsable 
Licenciado en Derecho responsable 

de la presente opinión legal 
Con Cédula Profesional No. 3949979 

 
 
 

 
 
 
 

Sin Anexos 
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Anexo D 

Título Serie B canjeado y depositado en Indeval 
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Anexo E 
Acta de Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021. 



MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. , MONEX GRUPO FINANCIERO, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 

ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO 

AMORTIZABLES SERIE A, SERIE BY SERIE C IDENTIFICADOS CON CLAVES DE PIZARRA "FNSA3CK 21 O", "FNSA3CK 21-

20" Y "FNSA3CK 21-30 " (LOS "CERTIFICADOS BURSÁTILES") CELEBRADA EL 9 DE FEBRERO DE 2021 (LA "ASAMBLEA"), 

MISMOS QUE FUERON EMITIDOS· POR BANCO INVEX,S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 

FINANCIERO, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO F/4100 (EL 

"FIDEICOMISO''), AUTENTIFICO QUE EL EJEMPLAR QUE SE ACOMPAÑA A LA MISMA ES COPIA FIEL DEL ACTA QUE SE 

LEVANTÓ CON MOTIVO DE LA REFERIDA ASAMBLEA, LA CUAL CONSTA DE 8 (OCHO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON 

TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, QUE FORMAN PARTE 

INTEGRANTE DEL ACTA Y QUE DE IGUAL MANERA SE ACOMPAÑAN, SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

ANEXO "I" - LISTA DE ASISTENCIA. 

4 (CUATRO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 27 DE MAYO DE 2021 

R!=PRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 

MONEX C S OLSA, S.A. DE C.V., 
M X GRUPO FINANCIERO 

JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES 



ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO AMORTIZABLES SERIE A, SERIE B Y SERIE C, 
IDENTIFICADOS RESPECTIVAMENTE CON LAS CLAVES DE PIZARRA "FNSA3CK 210", 
"FNSA3CK 21-2D" y "FNSA3CK 21-3D", Y EMITIDOS, BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE 
CAPITAL POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/4100 DENOMINADO "FIDEICOMISO FINSA 
CKD III F/4100", EN DONDE FINSA PORTAFOLIOS 111, S. DE R.L. DE C.V., ACTÚA COMO 
FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR Y FINSA REAL ESTATE 
MANAGEMENT 111 , S. DE R.L. DE C.V., ACTÚA COMO ADMINISTRADOR, CELEBRADA EL 9 DE 
FEBRERO DE 2021. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 horas del día 9 de febrero de 2021 , en el domicilio ubicado en 
Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, col. Juárez, C.P. 06600, que corresponde a las oficinas de 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. , Monex Grupo Financiero, quien actúa como representante común 
(el "Representante Común") de los tenedores (los "Tenedores") de los certificados bursátiles fiduciarios 
de desarrollo serie A, identificados con clave de pizarra "FNSA3CK 21D" (los "Certificados Serie A"), 
los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo serie B, identificados con clave de pizarra "FNSA3CK 
21-2D" (los "Certificados Serie B") y los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo Serie C, 
identificados con clave de pizarra "FNSA3CK 21-3D" (los "Certificados Serie C" y conjuntamente con 
los Certificados Serie A y Certificados Serie B. los "Certificados" o los "Certificados Bursátiles"), todos 
ellos emitidos por Banco lnvex, S.A., Institución de Banca Múltiple, lnvex Grupo Financiero (el 
"Fiduciario"), en su carácter de fiduciario en el Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el 
número F/4100 denominado "Fideicomiso Finsa CKD 111 F/4100" (el "Fideicomiso" o "Contrato de 
Fideicomiso"), donde Finsa Portafolios 111 , S. de R. L. de C.V. , actúa como fideicomitente y fideicomisario 
en segundo lugar (el "Fideicomitente"), Finsa Real Estate Management 111, S. de R.L. de C.V, actúa 
como administrador (el "Administrador") , se reunieron las personas que se indican en la lista de 
asistencia que debidamente firmada se agrega a la presente acta como Anexo 1, con el objeto de celebrar 
una Asamblea General de Tenedores de los Certificados (la "Asamblea") a la cual fueron previa y 
debidamente citados mediante primera convocatoria publicada el día 29 de enero de 2021 en el Sistema 
Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 
de C.V.) denominado "Emisnet" y en el periódico "El Economista", de conformidad con lo establecido en 
el Fideicomiso y en los títulos que amparan la emisión de dichos Certificados (los "Títulos"). Los términos 
utilizados con mayúscula inicial que no sean definidos en la presente acta tendrán el significado que a 
los mismos se les atribuye en el Fideicomiso y/o en los Títulos. 

Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el "Presidente"), representado por el 
licenciado José Daniel Hernández Torres y, por designación del Presidente, actuó como secretario de la 
misma el licenciado José Roberto Flores Coutiño (el "Secretario"), quien se encontraba presente como 
invitado del Representante Común. Se contó asimismo con la participación vía teleconferencia de los 
señores Gerardo l. Zambrano Martínez, Pablo Arriaga Reyna, Fernando Molina Castro, Alejandro Salazar 
Hernández, Hans J. Hutterer Arellano, Marcela Ramírez Pérez, Anna Carolina Sepúlveda, Marco Antonio 
Ramírez y Mariel Rodríguez Castro, todos ellos por parte del Administrador; de los licenciados Rodrigo 
Castelazo y Andrés Barroso del despacho de abogados Creel, García-Cuellar, Aiza y Enríquez, S.C. , 
como invitados y asesores legales del Administrador; de los licenciados Pablo de la Peza Gándara y 
Edgar Guillermo Velasco Aguilar de parte de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como invitados y asesores financieros del Administrador, de los 
señores Beatriz Saenz González, José Chapa Cavazos, Freya Vite Asensio y Zai ra Martínez Hernández 
por parte del Fiduciario; así como de la contadora pública Rebeca Eríves Sepúlveda, como invitada del 
Representante Común. Asimismo, se contó con la presencia del licenciado Ricardo Ramírez Gutiérrez 
como invitado por parte del Representante Común. 

El Presidente designó como escrutadores a los señores José Roberto Flores Coutiño y Ricardo Ramírez 
Gutiérrez (los "Escrutadores") , quienes, después de aceptar su cargo y de examinar las constancias 
entregadas por los asistentes y demás documentos exhibidos por los mismos para acreditar su 
personalidad, los Escrutadores hicieron constar que se encontraban debidamente representados en la 
Asamblea 300,000 (trescientos mil) Certificados con derecho a voto , de un total de 300,000 
(trescientos mil) Certificados que se encuentran actualmente en circulación , es decir, el 100% (cien por 
ciento) de los referidos Certificados. Lo anterior atendiendo a que de conformidad con cada uno de los 
Títulos que amparan los Certificados Bursátiles , se establece que los Certificados Bursátiles significan, 
conjuntamente, los Certificados Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C, por lo que la 
referencia a la celebración de las Asambleas de Tenedores y al quórum para su instalación y votación 
se encuentra siempre efectuada de forma conjunta considerando ambas series. 



En desahogo del primer punto del Orden del Día, el Secretario preguntó a los Tenedores presentes que 
tuvieran derecho a nombrar miembros del Comité Técnico, si deseaban ejercer dicho derecho y efectuar 
tales nombramientos en la presente Asamblea. 

Para los efectos anteriores el Secretario, en uso de la palabra, recordó a los presentes el derecho que 
asiste a los Tenedores para efectuar designaciones de miembros propietarios y suplentes del Comité 
Técnico, según se establece en la Cláusula 4.3.(b) , la Cláusula 4.3.(c) y la Cláusula 4.3 (e) del 
Fideicomiso, y por el cual corresponde a cualquier Tenedor o grupo de Tenedores que, en lo individual 
o en su conjunto, tengan al menos el 10% (diez por ciento) del total de los Certificados Bursátiles en 
circulación. 

En respuesta a lo anterior, algunos de los Tenedores presentes que contaban con el derecho de designar 
miembros del Comité Técnico, efectuaron el nombramiento de un miembro propietario y sus respectivos 
suplentes, los cuales sujeto a la calificación que en el desahogo del punto respectivo del orden del día 
se efectuase en esta Asamblea, fueron designados con el carácter de Miembros Independientes debido 
a que, según fue manifestado al efectuarse su designación, cumplían con los requisitos para considerarse 
como Miembros Independientes en términos del Fideicomiso. Atendiendo lo anterior, la designación 
efectuada por dichos Tenedores quedo de la siguiente forma: 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL MIEMBROS SUPLENTES DEL 
COMITÉ TÉCNICO COMITÉ TÉCNICO 
Rafael Trejo Rivera Mariana Zubieta Galaviz, David 
(Miembro Independiente) Antonio Gaytán Romero, David 

Herrera Bautista, Juan Carlos 
Martín Sandoval y Alejandro 
Toxqui Hernández 
(Miembros Independientes) 

Eduardo Benigno Parra Ruiz Armando Nava Muñoz 
(Miembro Independiente) (Miembro Independiente) 

Asimismo, se indicó que los miembros suplentes designados, para el desempeño de su encargo, podrán 
en todo momento actuar en forma separada y, de manera indistinta, pudiendo cualquiera de ellos actuar 
en sustitución del miembro propietario respectivo. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea hizo constar la siguiente: 

Resolución 

Primera: Se toma conocimiento de las designaciones de los miembros propietarios y sus respectivos 
suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso, todos ellos con el carácter de Miembros Independientes, 
efectuadas por los Tenedores en ejercicio del derecho que les corresponde conforme a lo establecido en 
la Cláusula 4.3 incisos (b) y (c) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

11. Informe sobre la designación, en su caso, de los miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso y sus respectivos suplentes designados por parte del Administrador, 
de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 4.3.(d) del 
Fideicomiso. 

En desahogo del segundo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes 
del Administrador, a fin de que informaran acerca de la designación, en su caso, de los miembros 
propietarios y suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso por parte de dicho Administrador de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.3.(d) del Contrato de Fideicomiso. 

A este respecto, en uso de la palabra, los representantes del Administrador proyectaron a la Asamblea, 
las designaciones realizadas por su parte, mismas que a continuación se detallan: 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL MIEMBROS SUPLENTES DEL 
COMITÉ TÉCNICO COMITÉ TÉCNICO 
Gerardo l. Zambrano Martínez Pablo Arriaqa Revna 
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Claudia Zambrano Garza Elva Cantú Rubio 
Fernando Malina Castro Alejandro Salazar Hernández 

Por último, el Secretario informó a los presentes, que el Administrador ya había realizado el aviso 
correspondiente de notificación de miembros del Comité Técnico al Fiduciario y al Representante Común 
de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, con la conformidad de todos los 
Tenedores presentes, hizo constar la siguiente: 

Resolución 

Segunda: Se toma conocimiento de la designación de los miembros propietarios y sus respectivos 
suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso efectuada por el Administrador en ejercicio del derecho 
que le corresponde conforme a la Cláusula 4.3 (d) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

111. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de las políticas y los planes de 
compensación para los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, según los 
mismos sean propuestos por el Administrador, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 4.3.(i) y demás aplicables del Fideicomiso. Acciones y 
resoluciones al respecto. 

En desahogo del tercer punto del orden del día, los representantes del Administrador sometieron a 
consideración de la Asamblea, el plan de compensación por los servicios que prestarán aquellos 
miembros que cumplan con lo establecido en el Fideicomiso, mismo que asciende a la cantidad de 
$25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado correspondiente, por 
cada sesión de Comité Técnico que se lleve a cabo, con un tope máximo de 2 sesiones mensuales. 

Lo anterior en el entendido que, únicamente tendrán derecho a recibir una compensación aquellos 
miembros que sean Personas Independientes respecto del Administrador o cualquier Tenedor. 

A este respecto la Asamblea, por unanimidad de votos de los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Tercera: Se aprueban las políticas de compensación para los miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, propuestos por el Administrador a 
la Asamblea, en el entendido que, únicamente tendrán derecho a recibir una compensación aquellos 
miembros que sean Personas Independientes respecto del Administrador o cualquier Tenedor, en los 
términos propuestos a la Asamblea. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

IV. Calificación y confirmación de la independencia de los miembros del Comité 
Técnico del Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, 
que cumplan con los requisitos establecidos en el Fideicomiso para ser 
considerados como Miembros Independientes, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 4.3.(b), la Cláusula 4.3.(c) y demás aplicables del 
Fideicomiso. 

En desahogo del cuarto punto del orden del día, el Secretario indicó a los Tenedores que, en términos 
de lo establecido en la Cláusula 4.3.(b} y la Cláusula 4.3.(c) del Contrato de Fideicomiso, compete a la 
presente Asamblea calificar y confirmar la independencia de é¡quellos miembros del Comité Técnico 
designados como Miembros Independientes, de acuerdo a lo establecido en el Fideicomiso. 

Asimismo, el Secretario indicó que en términos del Fideicomiso, por Miembro Independiente se entiende 
cualquier miembro del Comité Técnico que califique como Persona Independiente y que haya sido 
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designado como Miembro Independiente, es decir, cualquier Persona que cumpla con los requisitos de 
los artículos 24, párrafo segundo, y 26 de la LMV, en el entendido que, dicha independencia se califica 
respecto de los Vehículos de Inversión, del Administrador, del Fideicomitente o cualquier Persona 
relacionada con dichas entidades. 

Sobre el particular, atendiendo a las manifestaciones efectuadas respecto a la independencia de las 
personas designadas como Miembros Independientes en la presente Asamblea, la totalidad de los 
Tenedores presentes estuvieron de acuerdo en calificar como Miembros Independientes a la totalidad de 
los miembros designados por los Tenedores y que han sido informados en el desahogo del punto I de la 
presente Asamblea. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Cuarta: Se califica y confirma la independencia de aquellos miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, atendiendo a la manifestación de 
que cumplen con los requisitos previstos en la definición de "Miembro Independiente" establecida en el 
Contrato de Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

V. Calificación y confirmación de la independencia de la firma que actuará inicialmente 
como Valuador Independiente, de conformidad con los términos establecidos en la 
Cláusula 14.1.(a) del Fideicomiso. 

En desahogo del quinto punto del orden del día el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la calificación y confirmación de independencia del Valuador 
Independiente de conformidad con la Cláusula 14.1.(a) del Contrato de Fideicomiso. 

El Administrador, procedió a explicar con el apoyo de una presentación, la cual, por contener información 
confidencial no se adjunta a la presente acta, pero un ejemplar de la misma queda a disposición de 
cualquier Tenedor que la soliciten, en el domicilio del Representante Común, el alcance de los servicios 
y la contraprestación que realizaría la firma Deloitte Asesoría Financiera, S.C. como Valuador 
Independiente del Fideicomiso. A este respecto, el Administrador indicó que, a su consideración, esta 
firma era la que mejor convenía a los intereses de la estructura y que cumplía con los requisitos de 
independencia respecto del Administrador. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Quinta: Se califica y confirma la independencia de Deloitte Asesoría Financiera, S.C., como Valuador 
Independiente, de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 14.1 (a) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

VI. Calificación y confirmación de la independencia de la o las firmas que actuarán 
inicialmente como Proveedores de Precios, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 14.1.(c) del Fideicomiso. 

En desahogo del sexto punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la calificación y confirmación independencia de la firma para 
que fue designada como Proveedor de Precios de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 14.1.(c) 
del Contrato de Fideicomiso. 

Para tales efectos, el Administrador, por conducto del Representante Común, circuló a los Tenedores la 
información relativa a la propuesta de servicios de proveeduría de precios de la sociedad PiP Latam, S.A. 
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de C.V., misma que por contener información confidencial no se adjunta a la presente acta, pero un 
ejemplar de la misma, queda a disposición de los Tenedores que así lo soliciten , en el domicilio del 
Representante Común. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del dí a, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Sexta: Se califica y confirma la independencia de PiP Latam, S.A. de C.V. como Proveedor de Precios, 
de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 14.1 (c) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la contratación por parte del 
Fiduciario de pólizas de seguro para funcionarios y directores, así como para cada 
uno de los miembros del Comité Técnico (o cualquiera de ellos), en su caso, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.1(b) XXV, Cláusula 20.2 y demás 
aplicables del Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto. 

En desahogo del séptimo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la contratación de una póliza seguro para funcionarios y 
directores del Administrador y los miembros del Comité Técnico de conformidad con lo dispuesto en la 
Cláusula 4.1 (b) XX.V y Cláusula 20.2 del Contrato de Fideicomiso. 

Para tales efectos, el Administrador, por conducto del Representante Común, circuló a los Tenedores la 
información relativa a la propuesta, misma que por contener información confidencial no se adjunta a la 
presente acta, pero un ejemplar de la misma queda a disposición de los Tenedores que así lo soliciten, 
en el domicilio del Representante Común. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Séptima: Se aprueba que el Fiduciario lleve a cabo la contratación de una póliza de seguro para 
funcionarios y directores del Administrador y los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, en los 
términos que fueron expuestos en la Asamblea. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el Fideicomiso lleve a 
cabo una potencial Inversión en el Fideicomiso de Inversión Finsa, de conformidad 
con los términos establecidos en la Cláusula 4.1 .(b)(i), (b)(ii) y demás aplicables 
del Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto. 

En desahogo del octavo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a f in de que presentaran la propuesta de Inversión en el Fideicomiso de Inversión Finsa 
que deseaban someter a la aprobación de la presente Asamblea en términos del Fideicomiso. Para tales 
efectos, se proyectó una presentación para seguimiento de los presentes, misma que fue circulada a los 
Tenedores junto con la propuesta de versión de firma del Fideicomiso de Inversión Finsa vía correo 
electrónico de forma previa a la Asamblea por el Administrador y Representante Común y, por contener 
información confidencial, no se agregan como anexo a la presente acta, pero un ejemplar de dicha 
presentación y un ejemplar de dicha versión de firma del Fideicomiso de Inversión Finsa quedan a 
disposición de los Tenedores que así lo soliciten , en las oficinas del Representante Común. 

Al respecto , el licenciado Rodrigo Castelazo señaló que, en caso de aprobarse la potencial Inversión en 
el Fideicomiso de Inversión Finsa, los Tenedores estarían de acuerdo con los términos y condiciones del 
Fideicomiso de Inversión Finsa, el cual tiene sus propios órganos de gobierno y que de estos dependerán 
las decisiones asociadas con las inversiones y desinversiones que se hagan dentro de dicho vehículo , 
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por lo que cualquier operación a ser llevada a cabo por dicho vehículo estará sujeta a los términos del 
mismo y no requerirá una aprobación adicional de la Asamblea General de Tenedores o del Comité 
Técnico del Fideicomiso. Lo anterior, de conformidad con la Cláusula 6.3 del Contrato de Fideicomiso . 
Se confirmó también que la Inversión en el Fideicomiso de Inversión Finsa sería de hasta por el Monto 
Máximo de la Emisión. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Octava: Se aprueba y, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo una Inversión en el Fideicomiso de 
Inversión Finsa hasta por el Monto Máximo de la Emisión, en los términos y condiciones que fueron 
descritos en la Asamblea. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente y último 
punto del orden del día . 

IX. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 
resoluciones adoptadas por la Asamblea. 

En desahogo del último punto del orden del día, el Presidente comentó a los presentes la conveniencia 
de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los acuerdos adoptados por 
la presente Asamblea, en la medida que resulte necesario o conveniente. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de los 
Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Novena: Se designan como delegados especiales de la presente Asamblea a Fernando José Vizcaya 
Ramos, Claudia Beatriz Zermeño lnclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis 
Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, José Roberto Flores Coutiño, Ricardo Ramírez Gutiérrez, 
Rebeca Eríves Sepúlveda o cualquier apoderado del Representante Común y/o del Fiduciario, para que, 
conjunta o separadamente, realicen todos los actos y/o los trámites necesarios o convenientes que se 
requieran, en su caso, para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, 
incluyendo, sin limitar, acudir ante el fedatario público de su elección, en caso de ser necesario, para 
protocolizar la presente acta en su totalidad o en lo conducente, presentar los avisos y notificaciones que 
resulten aplicables, así como realizar los trámites que en su caso se requieran ante la CNBV, la BMV, el 
lndeval y demás autoridades correspondientes 

Una vez desahogados los asuntos considerados en el correspondiente orden del día y no habiendo otro 
asunto que tratar en dicho orden del día, se dio por terminada la Asamblea siendo las 11 :31 horas del 
día de su fecha, levantándose la presente acta, la cual fue leída, aprobada y firmada por el Presidente y 
el Secretario de la Asamblea. 

Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio hasta 
su terminación, estuvieron presentes todas y cada una de las personas que intervinieron en ella, 
reuniéndose en todo momento el quórum de asistencia y de votación requerido para la celebración de la 
misma. 
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Presidente 
El Representante Común 

Monex C~~I a, ~ 
_Jv1__9f.le~ Cípo F1nanc1ero . 

..,1:;i-Mosé Daniel Hernández Torres 
Apoderado 

La presente hoja de firmas corresponde al acta levantada en virtud de la Asamblea de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo serie A, serie B y serie C identificados con las claves de pizarra 
"FNSA3CK 21 D", "FNSA3CK 21-20" y "FNSA3CK 21 -30" respectivamente, celebrada el 9 de febrero de 
2021 , la cual consta de 8 (ocho) páginas incluyendo la presente y sin considerar sus Anexos. 
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